
                                                      

ANEXO III

ALEGACIONES A LA PUBLICACIÓN DE LISTADOS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE
LA  CONVOCATORIA  DE  4  DE  NOVIEMBRE  DE  2020  DE  PROFESOR  ESPECIALISTA  DE
MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS DE ÓPTICA DE ANTEOJERÍA PARA EL CURSO
2020/2021 

1.- PUESTO SOLICITADO

2.- DATOS IDENTIFICATIVOS
PRIMER APELLIDO             SEGUNDO APELLIDO                         NOMBRE       D.N.I.

CALLE O PLAZA Y NÚMERO           LOCALIDAD PROVINCIA C.P.

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2  CORREO ELECTRÓNICO

3.-CAUSA DE ALEGACIÓN

  A LA EXCLUSIÓN        A LA BAREMACIÓN EN SUS APARTADOS           ,          ,          ,       NO

ACTUAL (SÓLO FUNCIONARIOS)     CÓDIGO DEL CENTRO:  

     EXPOSICIÓN MOTIVADA Y DOCUMENTOS QUE APORTA

     

    

 

                                                              

                                                               

En                                                , a de de

                                                                                          Fdo.: 
PROTECCIÓN DE DATOS:
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, se informa de que:
a) El órgano responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos cuya dirección es C/
Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla.
b) Se podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales proporcionados son necesarios para gestionar la convocatoria realizada por la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos
Humanos, en la Resolución de 4 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga,
por la que se realiza convocatoria pública para la cobertura de puestos de profesor especialista para los puestos relacionados en esta convocatoria para el curso
2020/2021, cuya base jurídica es el Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente y se regula la selección del profesorado y la
provisión de los puestos de trabajo docentes y la Orden de 10 de junio de 2020, por la que se regulan las bolsas de trabajo docentes y se establecen las bases
aplicables al personal integrante de las mismas.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en
la información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección
electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

SRA. DELEGADA TERRITORIAL DE EDUCACIÓN, DEPORTE, IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y
CONCILIACIÓN  EN MÁLAGA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
D.T. de Educación, Deporte, Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación en Málaga

Avda. de la Aurora, 47. Edif. Servicios Múltiples. 29071 MÁLAGA
Teléfono: 95 1038000 – Fax: 95 1038076
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